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DECRETO No.        
LXVII/RFDEC/0324/2022  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA el Artículo Quinto al Decreto No. 

LXVI/EXDEC/1017/2021 II P.O., para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO QUINTO.- Se declara Recinto Oficial del Poder Legislativo 

del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Solemne, en el lugar y hora 

que para tal efecto se señale: 

I. La Sección Municipal de Cuchillo Parado, Municipio de Coyame 

del Sotol, el día 14 de noviembre de cada año. 

II. La Sección Municipal de Pascual Orozco, Municipio de Guerrero, 

el día 19 de noviembre de cada año. 

DECRETO No. 
LXVII/RFDEC/0324/2022  I P.O. 
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III. Ciudad Juárez, Chihuahua, el día del mes de mayo de cada año, 

que en su oportunidad se determine. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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III. Ciudad Juárez, Chihuahua, el día del mes de mayo de cada año, 

que en su oportunidad se determine. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. 


